La Plata, 12 de septiembre de 2007

Vistas las Disposiciones Nº 107/07 y 111/07 de esta Dirección de Educación Superior; y

CONSIDERANDO: 

Que la Disposición Nº 107/07 establece el cronograma de acciones que se expone en su Anexo 5;

Que se han constatado retrasos en la difusión de las Disposiciones Nº 107/07 y Nº 111/07 y en los plazos de inscripción de los aspirantes;

Que a la fecha se encuentran sin aspirantes los listados de inscriptos para numerosos cargos de los comprendidos en la convocatoria y esto pudiera deberse a las dificultades verificadas en la difusión;

Que para garantizar igualdad de oportunidades a todos los docentes del Nivel que pudieran aspirar a desempeñarse en los cargos de Jefes de Área - Medio Turno -  que en esta oportunidad se convocan, resulta necesario el dictado del presente acto administrativo;

Que el artículo 75 de la Ley 10.579 habilita a esta Dirección al dictado del presente acto administrativo;

Por ello,

EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR

DISPONE

ARTICULO 1°.- Prorrogar la difusión y las acciones subsiguientes para la cobertura de los cargos de Jefe de Área - Medio Turno -  en los Institutos Superiores dependientes de esta Dirección, que se convocaran por Disposición Nº 107/07 y su modificatoria, Disposición Nº 111/07.

ARTÍCULO 2º.- Establecer que la difusión de la convocatoria, la inscripción y la conformación y exhibición de listados y la convocatoria a los representantes de los gremios docentes reconocidos que se realizarán por intermedio de las Secretarías de Inspección de cada Distrito, se ajustará al nuevo Cronograma aprobado por esta Dirección de Educación Superior, que se adjunta en el Anexo 1, que consta de 1 (una) foja.
ARTÍCULO 3º.- Establecer que la difusión de la convocatoria se reforzará a través de la totalidad de los Institutos Superiores dependientes de esta Dirección, quienes arbitrarán los medios para la notificación de la presente al  personal titular y provisional que reviste en cada Establecimiento, sin excepción alguna.
ARTÍCULO 4º.-  Determinar que las inscripciones ya realizadas conservan su validez.
ARTICULO 5°.- Registrar la presente disposición, la que será desglosada para su archivo en el Departamento Administrativo de esta Dirección, agregándose en su reemplazo copia autenticada de la misma. Notificar a la Subsecretaría de Educación y Administrativa, a la Dirección Provincial de Educación Superior y Capacitación Educativa, a la Dirección Provincial de Educación de Gestión Estatal, a la Dirección Provincial de Inspección General, a la Dirección de Tribunales de Clasificación, a la Dirección de Gestión de Asuntos Docentes, a la Dirección de Personal y por su intermedio, al Departamento Escalafón Docente, a los Inspectores de Educación Superior y por su intermedio a las autoridades de los Institutos Superiores de la Provincia de Buenos Aires. Cumplido, archivar.
Prof. Jorge Huergo Fernández
Director de Educación Superior

DISOPOSICIÓN Nº   125
ANEXO 1

CRONOGRAMA DE ACCIONES

	Difusión de la Convocatoria (1):


	
	Desde el 21/08/2007 hasta el 19/09/2007.

	Inscripción de los Aspirantes en las Secretarías de Inspección:
	
	Desde el 19/09/2007 hasta el 24/09/2007.

	Presentación de recusaciones a los miembros de las Comisiones 
(si las hubiera)
	
	Desde el 25/09/2007 hasta el 27/09/2007

	Remisión de Planillas de Inscripción y Legajos a las Comisiones Evaluadoras (2):
	
	Desde el 28/09/2007 hasta el 04/10/2007.

	Remisión de la documentación al Departamento Escalafón Docente (3):
	
	Desde el 28/09/2007 hasta el 04/10/2007

	Confección de Listados de aspirantes que reúnen y no reúnen las condiciones (3):
	
	Desde el 28/09/2007 hasta el 12/10/2007

	Exhibición de listados de aspirantes que reúnen y no reúnen las condiciones para concursar– Notificación a los Aspirantes – Convocatoria a las pruebas de Selección – Notificación a los Gremios Docentes (2):
	
	Desde el 17/10/2007 hasta el 19/10/2007.

	Inicio de las Pruebas de Oposición:
	
	A partir del 22 de octubre del 2007. (4)


(1) A cargo de los Institutos Superiores y las Secretarías de Inspección.

(2) A cargo de las Secretarías de Inspección.

(3) A cargo de las Comisiones Evaluadoras.

(4) El cronograma de las pruebas será determinado en función de la cantidad de aspirantes que deba evaluar por cada Comisión Evaluadora, quien convocará a los aspirantes en condiciones de concursar, por intermedio de las Secretarías de Inspección, a las pruebas de selección, informando por ese medio día, hora y lugar en el que se realizará el coloquio. Finalizado el mismo, citará a entrevistas a los aspirantes, en los casos en los que la Comisión lo considere necesario.

